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RESUMEN

En esta investigación, se presenta un conjunto de referen-
tes que han de servir para fortalecer el análisis crítico que 
ha de girar en torno al currículum. Constituye un instru-
mento técnico y político que organiza las enseñanzas con 
lo cual, no existe en la neutralidad, es decir, tiene toda 
una intencionalidad política que va más allá de una mera 
lista de temas o contenidos.  En este sentido y desde una 
perspectiva cualitativa, se tomó la Teoría Fundamentada 
de diseño sistemático como eje metodológico y para tal 
fin de estableció un conjunto de categorías de análisis 
que sirvieron de orientación para hacer el abordaje en 
este trabajo. Entre otros aspectos se concluye que: 1) no 
existe consenso sobre la necesidad de que exista o no 
el currículum, 2) se hace necesario reconciliarse con el 
debate curricular desde el rol activo de los actores del 
hecho educativo, 3) el diseño de una política pública va a 
responder tanto a un momento histórico como a un con-
texto determinado, 4) el currículum es una política pública 
educativa.
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ABSTRACT

In this research, we present a set of references that will 
serve to strengthen the critical analysis that must be made 
of the curriculum. It constitutes a technical and political 
instrument that organizes teachings, with which neutrality 
does not exist., that is, it has a political intentionality that 
goes beyond a mere list of subjects or contents.  In this 
sense and from a qualitative perspective, the Grounded 
Theory of systematic design was taken as the methodolo-
gical axis and for this purpose a set of categories of analy-
sis was established that served as orientation for the ap-
proach in this work. Among other aspects, it is concluded 
that: 1) there is no consensus on the need for the curricu-
lum to exist or not, 2) it is necessary to reconcile with the 
curricular debate from the active role of the actors in the 
educational process, 3) the design of a public policy will 
respond to both a historical moment and a given context, 
4) the curriculum is an educational public policy.
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INTRODUCCIÓN

A nivel global, la dinámica educativa contemporánea 
siempre ha sufrido modificaciones y adaptaciones tanto 
de forma como de fondo. Esto se debe a que siempre 
va a estar presente el interés por conseguir que la edu-
cación como fenómeno social, esté armonizada con los 
tiempos y los contextos. Por lo tanto, se puede considerar 
necesaria la ordenación de las enseñanzas siempre des-
de una perspectiva pedagógica, esto quiere decir, que, 
desde la pedagogía, así como de las demás disciplinas 
o campos de estudios que la enriquecen, se ha de pre-
servar tanto la personalización del proceso pedagógico, 
como la búsqueda constante de que la experiencia de 
aprendizaje sea una vivencia satisfactoria.

En este sentido, nos aproximamos a un documento que 
en el contexto educativo recibe el nombre de currículum. 
Ese documento, entendido como aquel instrumento téc-
nico y político que organiza las enseñanzas, siempre va 
a estar en el centro del debate educativo por el hecho de 
que allí es que se van a exponer los principios rectores 
que van a determinar la dinámica educativa, lo cual supo-
ne entre otros elementos, lo que se decide que se deba 
aprender, como se ha de enseñar, bajo cuáles principios 
y sobre todo, aquellas decisiones de índole curricular que 
no están exentas de toda una intencionalidad. Estamos 
entonces ante un documento sumamente poderoso, vin-
culante, determinante y que en ningún caso puede ser 
estático ya que las sociedades tampoco lo son.

Ahora bien, en la cotidianidad docente no se le otorga la 
importancia debida a dicho documento normativo. Esto 
se debe a que generalmente se consulta el currículum 
(en este caso el oficial) para revisar unos determinados 
temas o un conjunto de orientaciones metodológicas res-
pecto a la evaluación, sin embargo, se necesita avanzar 
mucho más en cuanto a la lectura crítica y analítica del 
currículum ya que en pocas palabras, allí se refleja todo el 
interés que se tiene respecto a lo que se ha de aprender 
y bajo cuales criterios por lo tanto, es un documento que 
pretende determinar parte importante de la vida de las 
personas en correspondencia con la etapa de estudio. 
Así las cosas, si el debate dentro del contexto educativo, 
reclama mayor participación y personalización, lo funda-
mental entonces es reconciliarnos con el currículum para 
fortalecer nuestro criterio desde un profundo proceso crí-
tico y reflexivo que sirva para sentar las bases de una 
dialéctica curricular que acompañe permanentemente 
nuestra labor formativa.

En este orden de ideas, se presenta a continuación una 
investigación que gira en torno al currículum y como este 
ha de verse como una política pública educativa. Al lado 
de esto, se considera relevante que los propios sujetos 
activos del hecho educativo puedan aproximarse a dicho 
documento ya que es allí en donde se expresan los princi-
pios y criterios orientadores que van a determinar en gran 
medida lo que se aprende y como se aprende, es decir, 
no podemos obviar al currículum porque es allí el lugar en 
el que se ha decidido desde las instancias centrales lo 
que muchas personas vivirán en un tiempo determinado y 
esa decisión no está carente de toda una intencionalidad 
política, es más, las ausencias en el currículum no son ac-
cidentales sino que también esas ausencias son maneras 
de hacer currículum. En síntesis, somos sujetos y no obje-
tos del currículum con lo cual, ha de verse como la forma 
en el que los gobiernos se dirigen al sector educativo a 
partir de su ubicación dentro del espectro ideológico. 

Para alcanzar el análisis que aquí se espera, se ha con-
siderado relevante, por una parte, la aproximación al cu-
rrículum visto como política pública educativa y por otra, 
las políticas públicas y sus referentes teóricos. Estos dos 
elementos se han de conjugar para intentar ofrecer y ex-
poner términos de referencia que puedan sustentar la 
propia creación de una narrativa producto de un profundo 
análisis crítico, a partir de los elementos sustantivos de 
los puntos que aquí se exponen para finalmente, propo-
ner un conjunto de ideas como resultado dentro de lo que 
se conoce como Teoría Fundamentada de diseño siste-
mático para condensar aquellos puntos que se han de 
considerar como importantes, al momento de continuar 
con el debate dentro de la disciplina curricular.

MATERIALES Y MÉTODOS

En esta investigación, el objetivo principal es explorar las 
nociones sobre el currículum y como este ha de entender-
se como política pública. Para alcanzar este objetivo se 
diseñó una investigación cualitativa (Martínez-Corona et 
al. 2023), asumiendo según lo expuesto por Hernández 
Sampieri et al. (2014) la Teoría Fundamentada de diseño 
sistemático ya que al final del proceso investigativo, se 
espera genera una teoría global que permita comprender 
e identificar los elementos más sustantivos del currícu-
lum en el contexto educativo y como ha de asumirse que 
dicho currículum es una política pública. Para realizar el 
análisis de la literatura científica, se estableció un con-
junto de categorías las cuales orientaron la identificación 
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de aquellos elementos relacionados con la categoría central que en este caso se denominan: codificación abierta y 
codificación axial, tal y como se expone en la Tabla 1.

Tabla 1. Categorías de análisis.

Categoría Central: el currículum
Codificación abierta Codificación axial

a.-Currículum oficial: se corresponde con el conjunto de estándares, directrices 
y requisitos establecidos por las autoridades educativas de un país o región 
específica.
b.-Política educativa: se refiere a aquel conjunto de decisiones, estrategias, leyes 
y acciones que los gobiernos, autoridades educativas y otras partes interesadas 
implementan para dirigir y gestionar el sistema educativo de un país o región.
c.-Políticas públicas: aquí se incluyen aquellas acciones y decisiones tomadas 
por los gobiernos y otras instituciones públicas para abordar problemas o desa-
fíos específicos que afectan a la sociedad en general.
d.- Teoría de las políticas públicas: aquí se exploran los procesos, actores, institu-
ciones y factores que influyen en el desarrollo y la implementación de políticas en 
diferentes contextos.

a.-El currículum oficial como política pública: aquí se reconoce e 
identifica su papel central en la regulación y dirección del sistema 
educativo, así como su influencia en la formación de los ciudada-
nos y el desarrollo de la sociedad en su conjunto ya que no es un 
contenedor no neutro de contenidos. Por lo tanto, el currículum oficial 
se puede considerar como política pública dada su influencia en la 
sociedad y en la formación de los ciudadanos.
b.- Las políticas públicas y sus referentes teóricos: identificación de 
enfoques y conceptos que han significado aportes relevantes dentro 
del campo de la teoría de las políticas públicas y como el contexto 
y la historia de vida puede influir al momento de proponer y analizar 
una política pública. 

         Codificación selectiva                                         Generación de teoría
Fuente: Elaboración propia

Procedimiento: 

Una vez definidas las categorías de análisis, se procede a realizar el muestreo teórico que en este caso se correspon-
de con la literatura científica, revisando las bases de datos: WoS, Google académico y Redalyc. Las investigaciones 
se fueron agregando conforme se desarrollaban las categorías de análisis hasta alcanzar la saturación teórica al mo-
mento de observar que no se encontraban hallazgos significativamente diferenciadores dentro de los aportes teóricos 
en correspondencia con el tema objeto de esta investigación. 

Fases de la investigación:

1.-Muestreo teórico: análisis y exploración desde una perspectiva conceptual del fenómeno objeto de estudio para la 
posterior construcción teórica como resultado del proceso de la investigación, luego de alcanzar la saturación teórica. 
Se incluyó además el proceso inductivo de perspectiva cualitativa.

2.-Comparación constante a partir de la codificación axial: identificación de elementos teóricos a partir de la codifica-
ción axial, además de visualizar la conexión interna de los hallazgos de la investigación mientras se desarrollaba la 
interpretación teórica.

3.-Síntesis y reinterpretación paradigmática: construcción de nueva teoría o de una nueva interpretación como resulta-
do de la investigación. Se incluyó además la triangulación teórica entendida como “el procedimiento de categorización 
extraído de la literatura científica desde el estado del arte de la investigación que obedece al empleo de documentos, 
antecedentes, teorías y conceptos propios de la ciencia” (Piñero y Perozo, 2021, p. 8).

RESULTADOS-DISCUSIÓN

El currículum como política pública educativa

A nivel global se puede afirmar que, en la mayoría de los países, existe un currículum oficial el cual establece una es-
tructura común de funcionamiento obligatorio principalmente en las etapas educativas iniciales. Este aspecto no pue-
de pasar desapercibido ya que se trata de un punto de referencia común para todo un contexto determinado. Ahora 
bien, la existencia del currículum viene acompañado del sentido de pertenencia al que socialmente se circunscribe 
un determinado currículum. Esto, traducido a la práctica, nos quiere decir que la discusión sobre la selección de los 
valores culturales que se han de transmitir desde el currículum es una actividad necesaria ya que al diseñar un currí-
culum se han de tomar en cuenta, por ejemplo, elementos propios sobre la moral, la ideología o los valores sociales. 
Además de lo anterior, se hace necesario determinar cuál es el conocimiento que se pretende transmitir por medio del 
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currículum, o las maneras de fomentar el conocimiento to-
mando en consideración lo que beneficia a la educación. 
Por lo tanto, para Toledo Lara (2022a): 

El currículum y su verdadera comprensión tiene que ne-
cesariamente integrar, además de una postura sociocrí-
tica del hecho educativo, todo un conjunto de principios 
de orden axiológico que, en este caso, el currículum pre-
senta como una especie de encrucijada de saberes que 
permea toda la actividad relacionada con el hecho edu-
cativo. (p.193). 

Reconociendo la posmodernidad de los tiempos actuales 
(Toledo Lara, 2022b), y que “las transformaciones socia-
les se viven de manera acelerada y generan urgencias 
que requieren cambios inmediatos en los procesos de 
formación” (Crespo-Cabuto et al. 2022, p.136) se pue-
de plantear la siguiente interrogante: ¿es realmente ne-
cesario contar con un currículum oficial que regule todo 
lo que la población -en este caso de la etapa escolar-, 
tiene o debe aprender? Son dos las posturas críticas que 
acompañan esta interrogante en un intento de exponer 
los efectos del currículum. Por un lado, está la corriente 
que defiende la existencia de un currículum oficial común 
y obligatorio, mientras que por otro lado se encuentra la 
corriente que critica precisamente la existencia de un cu-
rrículum común y obligatorio. Veamos ambos puntos de 
vista con más detalle.

a.-A favor de la existencia del currículum oficial: esta pos-
tura crítica defiende la idea de que se hace necesario un 
instrumento normativo y prescriptivo que pueda asegurar 
unos contenidos y principios sociales mínimos que se han 
de transmitir a los alumnos y por ende se revertirán en la 
sociedad. Por otro lado, aquí se defiende la idea de que 
el control de lo que se enseña y como se enseña repose 
en un solo polo de atención al intentar fomentar la igual-
dad de oportunidades, la calidad del contexto educativo, 
los principios educativos y los valores culturales comu-
nes.  Además, se reconoce que, si el estado se reserva 
el derecho del aseguramiento de una educación de cali-
dad, es este quien debe establecer lo que, a su criterio, 
es lo que los ciudadanos deben aprender. 

b.-En contra de la existencia del currículum oficial: esta 
postura tiene su epicentro en la conocida “pedagogía cri-
tica” la cual defiende entre otras cosas, la idea de la no 
existencia de un currículum oficial por cuanto supone una 
especie de imposición ideológica bajo el subterfugio de 
la garantía en la transmisión de ciertos principios éticos 
y culturales, los cuales, han sido seleccionados y decidi-
dos por otros. Por otra parte, se cuestiona una presunta 
uniformidad conceptual o didáctica, sabiendo que en la 
actualidad no existen contextos iguales, con lo cual, no se 

justifica un currículum común. A la larga, esto puede traer 
como consecuencia una enorme brecha entre la transfe-
rencia e inferencia del conocimiento, esto significa que, al 
encontrarnos con conocimientos o saberes tan generalis-
tas y descontextualizados, el sentido y la aplicabilidad de 
lo que se aprende puede no tener una vinculación real.

Dicho esto, la tendencia global es que los países tengan 
un currículum oficial y a partir del cual, las regiones y cen-
tros intentan hacer adaptaciones más o menos contex-
tualizadas tomando siempre como referencia la normativa 
oficial. Aunque es un hecho el que, al decidir qué conte-
nidos son prioritarios o qué contenidos tienen más valor 
que otros, se está exponiendo una actitud con una fuerte 
carga ideológica ya que a partir de una serie de estudios 
y análisis es que se determina lo que debe estar dentro 
del currículum. 

Generalmente no se considera prestar atención a aquello 
que se llama “política pública educativa”. Casi de forma 
inmediata asociamos esta expresión a lo político/ parti-
dista y con ello obviamos de nuestro conocimiento lo 
que tiene que ver precisamente con las políticas públi-
cas educativas. Específicamente, si nos encontramos en 
medio de una formación docente de carácter profesional, 
es casi obligatorio el reconocimiento y la relevancia de 
lo que constituye y puede llegar a constituir precisamen-
te las políticas públicas, y específicamente las políticas 
públicas educativas. Esto tiene un motivo y una razón de 
ser. Primeramente, es necesario clarificar los términos al 
igual que sus diferencias. Lógicamente en algún momen-
to estos términos pueden vincularse de forma directa o 
tangencial ya que la dinámica propia de las sociedades 
puede influir en esta relación terminológica. 

Cuando hablamos de lo “político”, hacemos referencia 
a aquello que implica un juego de poder, coaliciones 
o pactos ya sean estos entre cuerpos decisorios o no. 
Entendemos cuerpos decisorios, por ejemplo, la jefatura 
del gobierno, diputaciones, entre otros espacios políticos. 
Por otra parte, cuando hablamos de la “política” o “las 
políticas”, estamos hablando de aquellas líneas de ac-
ción que son determinadas por quien ostente el poder de 
diseñarlas, las cuales pueden ser dirigidas a un sector 
público o privado, una región geográfica determinada, 
entre otros. De allí se entiende que las “políticas públicas” 
constituyen las formas en que un cuerpo decisorio con 
poder para hacerlas se dirige a un sector determinado. 
Un ejemplo palpable de una política pública – educativa 
en nuestro caso- es el currículum oficial. 

Finalmente, si decimos “partidismo”, estamos queriendo 
decir que existe una filiación dentro del espectro ideo-
lógico respecto a un partido político determinado. Es 
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decir, que, según nuestra identidad y forma de pensar, 
nos identificaremos con una determinada ideología par-
tidista. Se dice entonces que un “partido político”, existe 
para representar a un grupo de personas que se asocia, 
las cuales se congregan y afilian en torno a una serie de 
principios ideológicos que les representan. Así, los parti-
dos políticos dentro de un sistema político democrático 
pretenden asegurar la representatividad. 

Así, al hablar de políticas públicas en el ámbito educati-
vo, obligatoriamente debemos considerar un aspecto que 
determina toda la discusión. Se trata del debate acerca 
de si la educación es o debe ser un servicio público. Si 
la entendemos en este sentido como servicio público, la 
educación se debe a la sociedad. No obstante, existen 
posiciones, tanto desde una postura normativa como 
desde la práctica política, que entienden de forma dife-
rente la prestación de este servicio. Así, las políticas pú-
blicas “son todas aquellas medidas oficiales que consti-
tuyen lineamientos de acción desde los organismos que 
tienen la potestad legal para hacerlo” (González Suárez, 
2008, p. 147). 

Estas constataciones sirven a modo de punto de partida, 
para iniciar este punto sobre el currículum como política 
pública educativa. Así, nos encontramos que en la cons-
titución de los países se establecen aquellos principios 
que identifican al estado. El gobierno a través de su ges-
tión pública diseña e impulsa las políticas públicas para 
que esos principios constitucionales se lleven a la prác-
tica. La manera de llevar a la práctica estos principios 
hacia el terreno educativo es el currículum ya que, dentro 
de este, se establecen los elementos que se espera per-
mitan formar a las personas en virtud de la identidad del 
país. De allí viene el hecho de que el gobierno es el que 
establece los principios y criterios del currículum oficial, 
posteriormente ese currículum experimenta una serie de 
adaptaciones contextuales precisamente para “persona-
lizar” el currículum a una realidad determinada. Por lo tan-
to, el currículum es una política pública educativa. Según 
González Suárez (2008), debemos identificar dos tipos 
de políticas públicas: las de Estado y las de Gobierno, 
es decir: 

a.	 Políticas públicas de Estado: se refieren a las que 
han adquirido una validez jurídica que permite su 
permanencia independientemente de los cambios de 
Gobierno.

b.	 Políticas públicas de Gobierno: se refieren a aque-
llas que son diseñadas por un gobierno específico 
y pueden ser cambiadas fácilmente por el siguiente 
[Gobierno]. (pp. 151)

Al constatar la visión cognitiva de la educación, con-
formada por procesos educativos que promuevan la 

construcción de criterios personales para la creación de 
opiniones fundamentadas sobre lo político, y sobre lo cí-
vico,  estamos promoviendo el pensamiento autónomo 
de manera que paulatinamente el cuestionamiento no se 
convierta en impedimento para el progreso, sino que se 
consolide como una opción de vida de cara a proponer 
en su caso, posibles alternativas de mejoras o de revisión 
ante determinadas prácticas que al hacerse presentes en 
la esfera educativa, son proclives a una revisión no solo 
de forma sino de fondo (Wong et al. 2016). Por lo tanto, 
entendemos que una política pública educativa es, según 
García Crespo (2001, p. 31) “el resultado de la actividad 
de una autoridad pública, investida de poder público y de 
legitimidad gubernamental, en el ámbito educativo.” En 
este mismo orden de ideas, Stenhouse (1984) quien fuera 
un gran investigador sobre el desarrollo del currículum, 
estableció cinco ámbitos a partir de los cuales se puede 
nutrir la construcción del currículum. Esos cinco ámbitos 
los cuales se caracterizan por tener una profunda vincu-
lación social y antropológica son los siguientes: 

Ámbito 1: aquellos saberes que se extraen de las 
disciplinas académicas.

Ámbito 2: las artes originarias de aquellos grupos con 
poca estructuración (informalidad) o las artes generadas 
por particulares. 

Ámbito 3: Destrezas básicas.

Ámbito 4: El lenguaje.

Ámbito 5: principios y valores sociales que contextualizan 
el entorno escolar. 

Todos estos ámbitos, lógicamente van a estar condiciona-
dos por la intencionalidad al diseñar el currículum. Es de-
cir, el currículum como herramienta va a regular, organizar 
y determinar el hecho educativo desde el punto de vista 
del centro y lógicamente va a influir en la práctica peda-
gógica. Por lo tanto, el interés de parte de quien organice 
y diseñe el currículum, va a impregnar todos aquellos ám-
bitos de acción que tiene que ver con este. Por ejemplo, 
el currículum según Gimeno Sacristán (2012, p. 30) siem-
pre será un “contenedor no neutro de los contenidos”, es 
decir, según este autor el poder regulador del currículum 
es ejercido sobre aquellos elementos estructurantes los 
cuales ejercen influencia sobre los elementos estructura-
dos. Además de que “un currículo no es un sumario, o 
una lista de contenidos, corresponde por el contrario a 
las decisiones sobre la enseñanza; que se enseña, cómo 
se enseña y los recursos que se dispone y se requiere” 
(Villagómez y Llanos, 2020, p211).

Así, entendemos que los elementos estructurantes del 
currículum son aquellos aspectos que determinan la 
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organización del currículum, por ejemplo: la delimitación 
y determinación de los contenidos, los principios que 
organizan y diseñan los procesos de evaluación de los 
aprendizajes, el diseño del horario escolar, la secuencia-
lidad de los temas a estudiar, la determinación de qué se 
estudia primero y qué se estudia después, entre otros. 
Mientras que los elementos estructurados del currícu-
lum son aquellos aspectos que reciben el efecto de los 
elementos estructurantes, por ejemplo: el tiempo previs-
to para enseñar y para aprender, los saberes previos y 
cómo estos se valoran, la personalización y estilo de la 
actividad docente, la guía y acompañamiento al alumno 
y/o al docente dentro de un estilo de enseñanza determi-
nado, entre otros. 

Las políticas públicas y sus referentes teóricos

Varios autores han influido notablemente en el desarrollo 
y construcción del campo de las políticas públicas con 
lo cual, las aportaciones teóricas y empíricas suponen el 
corpus teórico base sobre el que reposan aquellas co-
lumnas asociadas al sustrato teórico que fundamenta, 
tanto la generación del conocimiento como las referen-
cias a autores que se corresponden con determinados 
momentos de la sociedad. En este sentido, las políticas 
públicas educativas también reciben influjos ideológicos 
que llegan a determinar tanto su planteamiento como su 
intencionalidad, en este caso, hacia el sector educativo, 
por lo tanto y de acuerdo con Flores y Sobrero (2018):

La educación –y en particular las políticas educativas– 
son entendidas como prácticas discursivas, esto es, 
como prácticas de significación. Esta mirada remece la 
noción de educación como parte de una “superestruc-
tura” así como también las lecturas deterministas que 
entienden la educación como resultado de un proceso 
causal. (pp. 324).

Así, encontramos los aportes de (Lasswell, 2017; 
Simon,1983; Lindblom,1982; Easton, 1981; Almond, 1997; 
Vickers, 1973; Dror,1983). Resulta relevante el reconoci-
miento de los autores antes señalados con el objeto no 
solo de apreciar las diferencias, sino que, además, como 
esas diferencias han influido en la forma con la que se ha 
observado el análisis de las políticas públicas visto desde 
la lectura que hace cada uno de ellos. 

Esta no es una lista exhaustiva ya que el análisis de las po-
líticas públicas al ocupar una posición privilegiada dentro 
de las ciencias políticas, ha experimentado el surgimiento 
de un volumen importante de producción científica, una 
vez que se asume desde la academia como un campo 
formal y legítimamente constituido. No obstante, para ha-
cer el justo reconocimiento al aporte de esos autores, se 
hace necesario dibujar sus principales ideas.

A Lasswell (2017) se le conoce generalmente por propo-
ner las etapas en la formulación de las políticas públicas, 
y eso no está mal solo que Laswell no se limita única-
mente a esas etapas con lo cual, no se ha de enseñar 
esta formulación como una suerte de receta paso a paso 
sin mayor implicación. Así, Laswell considera como de-
terminante, perfilar los contextos en donde se identifican 
los problemas. Este perfil según este teórico, ha de ha-
cerse de forma lo suficientemente amplia como para que 
se tengan en cuenta, por ejemplo, los procesos sociales, 
las instituciones y aquellos valores que entran en juego 
al momento de construir y analizar las políticas públicas. 

En Lasswell (2017), la toma de decisiones y su proceso 
forma parte igualmente importante al momento del análi-
sis de las políticas públicas, ya que considera que este 
aspecto es una herramienta de análisis propiamente di-
cha. Las etapas de las políticas públicas expuestas por 
Laswell son las siguientes: 1.- inteligencia, 2.-promoción., 
3.-prescrpción, 4.-invocación, 5.- aplicación, 6.-impacto, 
y 7.- evaluación. De tal manera, tanto la toma de decisio-
nes como las etapas de las políticas públicas se siguen 
asumiendo como punto de partida privilegiado al momen-
to del análisis de las políticas públicas. 

Siguiendo con el acercamiento a los teóricos y en pala-
bras de Parsons (2007) “la aportación de Hebert Simon 
a la evolución del enfoque de las políticas públicas ha 
sido, sin duda, más trascendental que la de cualquier otro 
teórico” (p. 55). Para Simon (1983), la toma de decisiones 
no es algo que se genera de forma aislada y desvincu-
lada, es decir, se construye a partir de un conjunto de 
etapas racionales que determinan el estudio y el análisis 
de esta acción desde una perspectiva tanto teórica como 
experimental.  Este tratamiento científico de la toma de 
decisiones y la identificación de sus implicaciones se ha 
posicionado como un elemento que ha transversalizado 
un importante número de ciencias sociales incluyendo ló-
gicamente el campo del análisis de las políticas públicas. 
Así, la toma de decisiones se ha convertido casi en la 
piedra angular en todos los análisis y el impacto de esto 
ha fomentado desde estudios complejos, hasta formación 
específica para la toma de decisiones. 

Para Simon (1983), es vital llegar a comprender la racio-
nalidad y las limitaciones de esta, desde una visión a lo 
interno de las organizaciones. Además de esto, se consi-
dera poco probable que la persona responsable de tomar 
las decisiones tenga en cuenta todos los factores que ro-
dean el problema incluyendo la información, las implica-
ciones, el impacto de las políticas públicas, los valores, 
prejuicios, cultura, entre otros. 
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Por su parte Lindblom (1982), defendía la tesis de que el poder debe estudiarse desde el reconocimiento de su impac-
to en las fases y etapas de las políticas públicas. Con lo cual, la formulación de las líneas de acción (políticas públicas) 
se erige como un proceso de carácter interactivo y por lo tanto no cuenta con un punto de inicio y punto de cierre. Esta 
idea ha de abordarse según Lindblom (1982), tomando en cuenta por una parte a los políticos, los partidos y las elec-
ciones entre otras representaciones. Por otra parte, también se ha de revisar otro tipo de elementos igual de influyentes 
tales como: las desigualdades, el sector empresarial o las limitaciones al momento de hacer un análisis. En síntesis: 
el poder tiene presencia e impacto en prácticamente todas las esferas y esa presencia lógicamente va a incidir en el 
establecimiento y ejecución de las políticas públicas ya sea para favorecerlas u obstaculizarlas. 

Easton (1981) inicia su aporte desde la definición de lo que se entiende como relación entre formulación de políticas 
públicas, los resultados obtenidos y el radio de impacto de esos resultados. Así, Easton (1981) acepta que los insumos 
recibidos del contexto han de determinar el desarrollo de las políticas públicas a través de, por ejemplo, los partidos 
políticos, las demandas que se generan dentro del sistema político, los medios de comunicación, los colectivos de 
interés. En síntesis, Easton (1981) entiende que el proceso de las políticas públicas es la relación dinámica entre el 
insumo (imput), las propias políticas públicas y el resultado (output).

La visión sistémica de Easton (1981), también ha sido trabajada desde la perspectiva de Almond (1997) quien expuso 
un modelo de sistema político el cual se constituye a partir de tres instancias principales: 1.-la articulación de los inte-
reses, 2.-formulación, puesta en práctica y asignación de las políticas, y 3.-ordenación, repartición y extracción desde 
la función de las políticas públicas. Almond (1997) reconoce que el resultado de las políticas públicas se observa 
efectivamente dentro del sistema político al encontrarse este en un contexto determinado (nacional o internacional). 

Vickers (1973) aporta una especial importancia a lo que el denominaba juicios de valor y juicios de realidad y la forma 
en que estos dos tipos de juicios interactuaban. Evidentemente esta perspectiva tiene fuerte componente psicológico, 
político y administrativo y se tiene especial consideración a los valores al momento de observar el despliegue de las 
políticas públicas. Estamos ante un teórico que aporta al campo del análisis de las políticas públicas, una visión más 
antropocéntrica pero no tanto limitada solo al resultado o a una etapa, sino al proceso global de las políticas públicas 
desde el reconocimiento de los valores y como esto puede llegar a influir en aquello que se quiere impulsar como línea 
de acción, aunque también ha de destacarse que Vickers rechazaba el individualismo moral y económico. 

Finalmente, Dror (1983) plantea una visión si se quiere bastante particular dentro de campo del análisis de las políticas 
públicas. Dror (1983) es un científico político israelí que mostró preocupación ante el hecho de que generalmente las 
aportaciones teóricas provenían mayoritariamente del contexto norteamericano y europeo. Aunado a esto, la cultura 
de este teórico y su visión desde su contexto, le permitieron afirmar la necesidad de la existencia del análisis de las 
políticas públicas contextualizadas en los países en vías de desarrollo, es decir, Dror (1983) percibió que el análisis se 
hacía solo desde una realidad, pero no se reconocían otras realidades socio políticas y económicas. Esta situación se 
sigue percibiendo como una necesidad (Parsons, 2007).

Para Dror (1983), hay acuerdo en lo que propone Lindblom (1982) en cuanto a que la concepción de una política 
pública, supone un proceso sumamente complejo como para limitarse a un modelo único. Sin embargo, difiere del 
mismo Lindblom (1982) en cuanto a su perspectiva incrementalista (Parsons, 2007) proponiendo un modelo científico 
de análisis de políticas públicas a partir de una perspectiva sistémica, el análisis propiamente dicho y las ciencias del 
comportamiento.  A modo de cierre de sección, se expone a continuación una muestra de las obras escritas por los 
teóricos que aquí han sido tratados Tabla 2:

Tabla 2. Teóricos y obras (muestra).

Teórico Obras (muestra)

Harold 
Lasswell

Estructura y función de la comunicación en la sociedad (1948)
El lenguaje de la política (1949)
La comunicación política (1969)
El futuro de la ciencia política (1971)
La política como reparto de influencia (1974)
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Hebert 
Simon

El comportamiento administrativo (1947).
Teoría de la Organización (1958)
La división del trabajo y la especialización (1960)
La especialidad entre unidades orgánicas (1960).
Las ciencias de lo artificial (1973)

Charles Lindblom
Una estrategia de decisión: la evaluación de políticas como un proceso social (1963)
Política, economía y bienestar: la planificación y los sistemas político-económicos resueltos en proce-
sos sociales básicos (1976)
El proceso de formulación de políticas, 3er. ed. (1993)
El sistema de mercado: qué es, cómo funciona y qué hacer con él (2001)

David 
Easton

El sistema político. Una investigación sobre el estado de la ciencia política (1953)
Un enfoque para el análisis de los sistemas políticos (1957)
El análisis de la estructura política (1990)
El desarrollo de una ciencia política: una visión comparativa (1991)
Régimen y disciplina: democracia y desarrollo de la ciencia política (1995)

Gabriel 
Almond

La cultura cívica: actitudes políticas y democracia en cinco naciones (1963)
Política comparada: una concepción evolutiva (1978) 
El progreso y sus descontentos (1982) 
Una disciplina dividida: escuelas y sectas en ciencias políticas (1989)
Políticas europeas hoy (1999)
Venturas en la ciencia política (2002)

Geoffrey Vickers
Hacia una sociología de la gestión (1967)
Los sistemas de valores y proceso social (1968)
El potencial de las instituciones (1973)
Responsabilidad sus fuentes y límites (1980)
Los sistemas humanos son diferentes (1983)
La formulación de políticas, la comunicación y el aprendizaje social (1987)

Yehezkel
 Dror

Papel de los políticos y de los funcionarios en la elaboración de la política en Israel (1963)
Enfrentando el futuro (1993) 
La capacidad de gobernar (1994)
Asesores políticos para los gobiernos (1994)
Fortalecimiento de la capacidad de los gobiernos en materia de formulación de políticas (1996)

Fuente: Elaboración propia a partir de registro biográfico de los autores tratados.

CONCLUSIONES

Uno de los hallazgos a la que se puede llegar en este análisis, es que no existe un consenso al menos en la literatura 
científica revisada, respecto a la postura a favor o en contra de la existencia de un currículum, es decir, por una parte, 
se identifica una corriente que defiende la necesidad de contar con un currículum oficial por medio del cual, los go-
biernos puedan legitimarse en un área o contexto determinado. Por lo tanto, estamos ante una política pública regu-
ladora que pretende determinar un conjunto de elementos tanto de forma como de fondo respecto a lo que se espera 
de la educación como fenómeno social. La otra postura, si se quiere antagónica, tiene que ver con la defensa de la 
no existencia de ese currículum regulador, es decir, se aboga por una estructura totalmente permeable, modificable, 
dinámica y adaptable, que no sea limitante ni que determine el desarrollo de la educación como fenómeno social. En 
este sentido, esta postura gira en torno a la perspectiva cambiante en el que las personas son protagonistas de su 
propio proceso en este caso, educativo. 

Al parecer, el equilibrio puede llegar a ser el punto de partida para la construcción de un currículo, es decir, si bien 
es cierto que el currículum en este caso el oficial, debe estar lejos de ser inmodificable, también es importante contar 
con un referente que en el currículo va a estar presente en su fuente pedagógica, social, psicológica y epistemológica 
y además, ese currículum debe permitir la flexibilidad y la adaptación contextual para que eso que se establece en el 
currículo se corresponda con los tiempos, la realidad local y las necesidades formativas ya no para el presente sino 
para un futuro inmediato. En definitiva, es el contexto el que determina el currículum y a su vez el currículum espera 
responder a ese contexto, solo que, en un mundo posmoderno como el actual, las ideas y principios incólumes no 
tienen cabida ya que una de las características del mundo posmoderno es precisamente la ausencia de postulados 
dogmáticos aceptados como verdades absolutas.

Los referentes teóricos revisados, dan cuenta de que igualmente las políticas públicas van a responder a un contexto 
y momento determinado. Esto se corrobora al revisar los aportes de un grupo de investigadores dentro del campo 
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de las políticas públicas que exponen la necesidad de 
personalizar no solo el análisis de las políticas públicas, 
sino el sentido del poder como juego político que induda-
blemente está dentro del contexto educativo y por ende 
forma parte del currículum como ya se ha mencionado 
anteriormente, al aceptarlo como un documento técnico y 
político que organiza las enseñanzas. 

Asumiendo la educación también como un hecho causal, 
la construcción de las políticas públicas educativas van 
a estar determinadas por influjos ideológicos que respon-
derán a toda la gama presente en el espectro ideológico 
junto con todos los matices que puedan reconocerse, por 
ejemplo, hay una ideología que aboga por más estado y 
menos mercado, mientras que hay otra ideología política 
que defiende la presencia del mercado sobre la influencia 
del estado. De allí la importancia de saber de currículum, 
pero no como una simple lista de temas o contenidos sino 
como aquel instrumento regulador que tiene toda una 
intencionalidad política y que somos los propios actores 
del proceso educativo los llamados a repensar desde las 
nuevas lógicas de entendimiento del ciudadano contem-
poráneo que transita en una inestabilidad constante.

La gran constatación de este análisis puede ser el acep-
tar que el currículum es una política pública educativa y a 
partir de allí se pueden identificar varias líneas de investi-
gación para seguir enriqueciendo el pensamiento crítico, 
analítico y argumental que sirva de soporte al debate que 
ha de girar en torno al currículum visto como una política 
pública educativa. Esas líneas de investigación pueden 
entenderse en los siguientes términos: 1) la renovación 
curricular en el siglo XXI, 2) la formación docente en un 
mundo posmoderno, 3) la legitimación de los gobiernos 
desde el currículum, 4) la cultura digital y el nuevo cu-
rrículum, 5) la participación docente en el planteamiento 
curricular contemporáneo. En síntesis, lejos debe estar 
la balcanización curricular y más aún, ser reproductores 
directos o indirectos de un currículum oculto cuyos efec-
tos indeseados se verán con el tiempo. Los actores del 
hecho educativo somos sujetos y no objetos de la edu-
cación con lo cual, estamos llamados a formarnos para 
que nuestro discurso se parezca lo más posible a lo que 
queremos llegar a ser como sociedad. 
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